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Misa en la Prisión Central de Mujeres de Segovia, 1955 (María Salvo).



Memorial Democrático de Segovia

La democracia no nació con la Constitución en 1978, sino el 14 de abril de 
1931 con la llegada pacífica de la II República. Junto a los protagonismos colecti-
vos de asociaciones, sindicatos y partidos, destacaron liderazgos políticos como 
el de Clara Campoamor, Victoria Kent, Alcalá Zamora, Manuel Azaña o Largo Ca-
ballero e intelectuales de la talla de Antonio Machado, Gregorio Marañón, Ortega 
y Gasset o Miguel de Unamuno. Una nueva Constitución recogía las aspiraciones 
democráticas de los españoles: por primera vez se establecía la igualdad entre 
mujeres y hombres. Las mujeres, hasta entonces sometidas al marido, al padre o 
al hermano mayor, adquirían plena ciudadanía representada en el derecho a voto. 
La Constitución de 1931 pretendía la modernización de España sentando las 
bases para la solución de los problemas seculares mediante la autonomía de las 
regiones, la libertad religiosa y una auténtica separación de la Iglesia del Estado, 
la reforma agraria, la alfabetización de las zonas rurales o la democratización de 
las relaciones laborales.

Pero los tiempos eran difíciles para las democracias. Una  crisis económica sin 
precedentes provocaba paro, miseria y el ascenso de los fascismos que frena-
ban por la fuerza el empuje del movimiento obrero que pretendía justicia social. La 
inestabilidad que sufrió España no era ajena a esa coyuntura internacional. Como 
en cualquier democracia, las mayorías parlamentarias constituían los gobiernos. 
Así, el primero fue progresista en 1931, después un gobierno conservador tras 
vencer en las elecciones de 1933 y cuando la izquierda volvió a ganar en 1936, se 
produjo el golpe de estado protagonizado por Franco que provocó la guerra civil. 
La primera batalla de la II Guerra Mundial, en la que se enfrentarán las democra-

cias aliadas con el comunismo frente a los fascismos, se desarrolló en España. 
Aquí ganó el franquismo (gracias a Hitler y Mussolini) que implantó una dictadura 

implacable contra todas las ideologías que amparaba la democracia republicana. 
Para liberar Europa del dominio nazi los aliados ayudaron a las guerrillas de cada 
país, salvo en España, pieza estratégica que no entraba en los planes democrati-
zadores de Estados Unidos y Gran Bretaña. Así se mantuvo la dictadura de Franco 
hasta su desaparición física en 1975. 

A partir de 1977 retornarían las libertades a nuestro país. Todas las democra-
cias de nuestro entorno conocen y defienden críticamente su pasado democráti-
co que aquí en España fue la II República. Los represaliados del franquismo eran 
los defensores de esa legalidad democrática, por ello se les rinde homenaje en 
este Memorial.

SantiagoVega Sombría

El Capellán Mayor de Prisiones Francisco Peiró en su visita a la Prisión Central de Mujeres de Segovia,
(Memoria de la Obra de Redención de Penas por el Trabajo, año 1952).

Presas en la Prisión Central de Mujeres de Segovia, años cuarenta (Julia Revenga). Presos en la Prisión Provincial de Segovia, años cuarenta (Julia Revenga).


